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TÉCNICO DEPORTIVO EN MONTAÑA Y ESCALADA

               TÉCNICO DEPORTIVO EN LA ESPECIALIDAD DE MEDIA MONTAÑA
                  (Grado Medio – Nivel II)

IMPRESO DE INSCRIPCIÓN – PRUEBAS DE ACCESO
DATOS PERSONALES

Apellidos:______________________________________ Nombre:________________________________

Dirección _________________________________ Núm.:_____ Piso:_____ Pta.: ______Esc.:_____

Código Postal: ______________ Ciudad:_____________________ Provincia:______________________

Fecha de Nacimiento: ______/______/_____ Edad: __________ D.N.I./ Pasaporte: ________________

Lugar de Nacimiento:_______________________________  Nacionalidad:________________________
Teléfono:___________ Móvil: _________________  E-mail: ________________________________
Formación académica ___________________________________________________________________

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
	■  Hoja de inscripción debidamente cumplimentada.
■   Certificado superación primer nivel grado medio del Técnico Deportivo en Montaña y Escalada.
■  Fotocopia del D.N.I.
■  Certificado médico oficial en el que aparezca expresamente que el aspirante puede realizar     pruebas físicas en montaña de este nivel de exigencia. (El impreso se adquiere en farmacias).
■  Fotocopia del resguardo de ingreso de las tasas de examen (90 €) que deberá realizarse en el 

    Nº CTA: 3058 0966 87 2720010234.Banco: Cajamar (especificar en ingreso nombre y DNI)
• Las instrucciones y listados de admitidos se publicarán el día 22 de noviembre en el tablón de anuncios de la EMAM
  y en la web de la FMM www.fmm.es.
     • Si cualquiera de los documentos no se aporta en el momento de realizar la inscripción, ésta no se recogerá. 
     • En el centro no se recogerá pagos en efectivo.



Esta hoja de inscripción junto con la documentación requerida debe entregarse en secretaria de la EMAM:
Centro Educativo Ciudad Escalar Ctra. De Colmenar, km. 12,800. Pabellón 8, en horario de 9 a 14 horas.
       FIRMA:
En Madrid, a ……...  de  ………………….  de 2010
CONDICIONES GENERALES DE LA INSCRIPCIÓN 

1. En el acto de inscripción se abonará el 100% del coste de la Pruebas de Acceso. 

2. Las Pruebas de Acceso de la EMAM. estarán sujetas a las condiciones climatológicas concurrentes y al número y características de las personas que participen. Los horarios, itinerarios y actuaciones a seguir, podrán modificarse o incluso suspenderse en todo o en parte, si las circunstancias lo aconsejan y siempre a criterio del Tribunal Evaluador. 

3. La F.M.M. declina toda responsabilidad ante la concurrencia de un accidente producido por la imprudencia, negligencia o temeridad de cualquier participante, tanto dentro como fuera de los horarios de la convocatoria. 


4. Para evitar cualquier accidente o incidente, las personas participantes en las Pruebas de Acceso de la E.M.A.M., se comprometen a cumplir con las instrucciones y directrices de los miembros del Tribunal Evaluador así como de los auxiliares. Cualquier incumplimiento de las indicaciones del Tribunal Evaluador así como de los auxiliares podrá dar lugar a la exclusión del participante incumplidor e incluso con pérdida de todos sus derechos, incluidos los económicos. 

5. Desde el acto de la Inscripción el interesado, en la realización de las Pruebas de Acceso, asumirá de modo expreso la totalidad de las presentes CONDICIONES GENERALES. En el caso de que una persona inscriba a otra u otras, asume en su o sus nombres las presentes condiciones generales. 

6. ANULACIONES: 

a) La anulación realizada 8 días antes de las Pruebas de Acceso, originará la pérdida del 50 % del importe
b) La anulación realizada 3 días antes de las Pruebas de Acceso, originará la pérdida del 80 % del importe
c) La no- presentación del interesado a las Pruebas de Acceso, o ausencia durante las mismas, originará la pérdida del 100% del precio total.

OBSERVACIONES

•     Para acceder a estas formaciones de grado medio es obligatorio estar en posesión del título de  Enseñanza Secundaria Obligatoria o equivalente.

•    Si cualquiera de los documentos no se aporta en el momento de realizar la inscripción, esta no se recogerá. 

      •    En el centro no se recogerá pagos en efectivo.

      •    La superación de las pruebas de acceso no implica la inscripción al curso.
      •     El Certificado de superación de las pruebas de acceso tendrá una vigencia de 18 meses a partir de su fecha de expedición.
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